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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE JOSE DEIBER GUTIERREZ ARCILA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 05001 3105 008 2019 00442 01 

DECISIÓN decreta prueba de oficio 

 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, con el fin de esclarecer el punto objeto de debate, y con 
fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., para mejor proveer, por 
Secretaría líbrese requerimiento al Juzgado Octavo Laboral de este circuito para 
que tramite y remita el reporte formal de sistemas de la Rama Judicial, 
donde se informe por la Mesa de Ayuda - Correo Electrónico del Consejo 
Superior de la Judicatura –Cendoj-, sí el mensaje enviado a Notificaciones 
Judiciales – Colpensiones, el 7 de noviembre de 2019 a las 3:46 pm, fue o no 
entregado en el servidor de dominio del correo de destino. 
 
La información solicitada deberá enviarse en el término perentorio de cinco (05) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al correo 
electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  22 del 10 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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